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guez y López Neira,—Página 647,

Otra autorizando á D, Ricardo Morenas de 
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desde el lugar que ocupa en esta Corte á 
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narias),—Página 648,
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Sección de Comercio.—Rectificación á la 
lista de las mercancías para cuyo envío á 
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G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
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siciones para ingreso en la Sección terce
ra de la primera División de la Escuela 
Oficial de Telegrafía de 20 plazas de ils- 
pirantes mecánicos para los talleres de 
esta Dirección General—Página 650.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Conservación y reparación 
de carreteras. — Declarando desierto el 
concurso celebrado para la adquisición 
de 44 automóviles con destino á las Jefa
turas de Obras Públicas de las provin
cias.—Página 651,

Caminos vecinales.— Concediendo antici
pos á los AyuntamienJos que se mencio
nan, para construcción de los caminos ve* 
cíñales que se indican.—Página 651,

Canal de Isabel II.—Resultado del vigési- 
monoveno sorteo de amortización de cé
dulas garantizadas por el Canal de Isa-* 
bel II,—Página 651,

Comisaría General de Seguros.— Conce* 
diendo un plazo de dos meses para que 
los interesados puedan oponerse á la ex
tinción de la Sociedad de seguros denomi
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F o m e n t o .—Continuación del escalafón ge* 
neral del personal de Administrahión ci
vil, activo y cesante, dependiente de este 
Ministerio,



646 18 Sfarzo 1916 ÍGracétsi 3é 'Ma3ri3. Niffim'. 78

PARTE OFICIAL
aSBBsenexif^

n É S I D E M A  DEL CONSEJO DE M ÍIS T R O S

S. M. e l R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las do- 
inás personas de la Augusta Real Fa
milia.

IUIISTERIO DE ISTRÜCCIÓflí PÚBLICA 
¥  B E L L A S A R T E S

EXPOSICION 
SEÑOR: La labor que viene realizando 

con tan eficaces y positivos resultados el 
Patronato del Museo Nacional de Pintura 
y Escultura, completando y sistematizan
do las valiosas joyas artísticas que lo 
constituyen, ha de acrecerse necesaria
mente con la ampliación del local en que 
hoy se hallan instaladas y con el aumen
to de consignación en los próximos pre- 
supuestos, para fomentar y mejorar cuan
to contribuya al mayor esplendor de 
nuestra rica Pinacoteca.

Impónese, pues, para dar mayor im
pulso á esa abnegada y brillante gestión 
que hoy cumple el Patronato del Museo 
Nacional del Prado, ampliar el número 
de sus Vocales para que coadyuven al fin 
patriótico á que su institución fuó de- 
huin. V

El Ministro que suscribe tiene, por tan- 
t r , q honor de someter á la aprobación 
é l V, M. el siguiente proyecto de De
creto. •

léfidrid, 17 de Marzo de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Julio Burell.

' REAL DECRETO ' 
l'onformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrúcción 
1 .̂(blica y Bellas Artes,

\’engo en ampliar á 14 el número de 
V -'iíiles del Patronato del Museo Nacio- 
n d de Pintura y Escultura, creado por 
Bíjal decreto.de 7 de Junio de 1912.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
do mil novecientos dieciséis.

ALFDNSO.
I'; :’l iiiítro de Iiistruocióia Pública 

j  Bellas Artes,
Julio Bu rol 1,

REALEtS d e c r e t o s  ,
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Vocal del Patrona

to del Museo Nacional de Pintura y Es
cultura á D. Eduardo Dato ó Iradier.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bollas Artes,

Julio Burell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oficial mayor de la Secretaría 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes Me ha presentado D. Joa
quín Tenorio y Vega.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

Julio Burell.

De acuerdo con lo que previene el ar- 
tículo l.® del Real decreto de IQ de Febre
ro último,

Vengo en nombrar Oficial mayor de la 
Secretaría del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Jefe de Adminis
tración civil de primera ciase, á D. Be
nedicto Aníequera y Ayala, cesante de 
igual categoría del expresado Ministerio.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil noveeiontos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de Listriíeoión Públiea 

y  Bailas Artes,
J u l io  Bu re l l .

M1MTEEI9 DE F01EITO ■
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Fomento; 
de acuerdo coii la do la Junta del Canal 
Imperial de Aragón,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 4.® del De

creto de creación de la Junta del Canal 
Imperial de Aragón de 10 de Mayo do 
1878, queda modificado como se indica á 
continuación:

((Art. 4.® Habrá un Director del Canal, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, que tenga x)or lo menos categoría de 
Jefe de Negociado, el cual será nombra
do por el Gobierno, á propuesta de la 
Junta, y tendrá en ella voz y voto.:»

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

El M inistro ele Fom ento,

km  Salvs'lor.

ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en ádmitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial dé Fomento de Bur
gos Me ha presentado D. Octavio Valero 
Dato.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Amós Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
do Fomento,

Vengo en nojnbrcir Comisario Reglo, 
Presidente delConspjo provincial de Fo
mento de Burgos, á D. José Foiirnier.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei M inistro  de Fomento*

km  Salvador,

1 1 BTIEI0 DE máCIA I  JÜSTICLI
BBAH08 ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 8.% 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad do Teruel, de cuarta cla
se, á D. Salvador Amorós Mora, que sir
ve el de Gaucíi), y resulta el único so
licitante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunosi Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 19Í6.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g j, con su
jeción á lo dispuesto en la regla S.% 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para eí Registro 
de la Propiedad de Tineo, de cuarta cla
se, á D . José Sancho Tello y Latorre, que 
sirve el deGrandas de Salime, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
cofioeimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916,

BARROSO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regia 3.% 

! del artículo 803 de la ley Hipotecaría, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Alcánta
ra, de cuarta ciase, á D. Mariano López y 
López, que sirve el do Barco de Avila, y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden Ib digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y dei Notariado.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla o.®', del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Villacarríed(),'de cuarta 
clase, á D, Joaquín Viola Lafuerza, Regis
trador de Marquina que resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á 7 . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

doINotariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D̂  g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.®, del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Alcañices, de cuarta cla
se, que no ha correspondido á ningún 
Registrador efectivo, á D. Antonio Pastor 
y Pastor, que figura en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes con el número 15.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Befíor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Murías de Paredes, de 
cuarta clase, que no ha sido solicitado 
por Registradores efectivos, á D. José Ser- 
vat Adúa, que figura en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á Registros con el 
número 16.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

consideran precisos para cubrir las va
cantes que existen y las que se produz
can en dicha ciase, teniendo en cuenta el 
tiempo que ha de transcurrir hasta que 
estén en condiciones reglamentarias para 
prestar servicio.

La convocatoria deberá ajustarse á las 
prescripciones que señalan los artículos 
anteriormente citados de los Reglamen
tos orgánico del Cuerpo y de la Escuela 
Oficial de Telegrafía, debiendo comenzar 
las oposiciones para ingreso en la Sec
ción tercera de la primera División de la 
Escuela, el día 22 de Mayo próximo.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
do 1916.

ALBA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

iffiSTlEÍO DI IBTEUCCíéS PÜBIICA 
' í  BBLLAS ARTES

MIHSTEEiO DE LA GOBEEMCit .
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vistos los artículos 27, tercer 
párrafo del 28, 70, 71 y 72 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Telégrafos y 
los artículos 17,18, 26, 27 y. 28 del Regla
mento de la Escuela Oficial de Telegra
fía, todos los cuales se refieren á la for
mación é ingreso del personal de Auxi
liares mecánicos; existiendo vacantes las 
seis plazas de Aspirantes mecánicos, con 
liOOO pesetas, consignadas en los vigentes 
prestipúéstbs,

]̂ ,,elREŷ ^̂  g.Xvfia.t^ldo á bien 
dispQner se abra una convocatoria «de 20 
plazas do Aspirantes mecánicos -de los 
talleres de esa Dirección General, qué se

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En virtud de oposición y pro

puesta del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Pedro Font y Puig, Catedrático 
numerario de Lógica fundamental de la 
Universidad de Murcia, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá con 
cargo á los bienes propios de la mencio
nada Universidad, y demás ventajas de 
la Ley.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, I. muchos años. Madrid, 9 de Marzo 
de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones celebradas en turno de Au
xiliares para proveer la Cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del 
Instituto general y técnico de Teruel, ex
pidiéndose el nombramiento á favor del 
opositor propuesto por el Tribunal don 
Emilio Rodríguez y López Neira.

De Real orden lo digo á V, I. paí*  ̂
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 9 de Mar
zo de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: En el expediente promovido 
por D. Ricardo Morenas de Tejada, soli- 

 ̂ citando autorización para practicar ex
cavaciones arqueológicas, la Junta Supe- 

? rior de Excavaciones y Antigüedades^ en 
 ̂ la comunicación que acompaña á la ins

tancia, croquis y planos, ha emitido el 
informe siguiente:

I tiD. Ricardo Morenas de Tejada, en sô '

licitud de 3 de los corrientes, pide se le 
autorice la práctica de excavaciones ar
queológicas en el pueblo de Vildé, parti
do judicial de Burgo de Ósma, provincia 
de Soria, y en el sitio preciso que deter
mina el croquis que acompaña, y atenta 
la Junta.á lo que prescriben los artícii- 
los 7.  ̂de la ley de 7 de Julio de 1911 y 14 
del Reglamento de 1.̂  de Marzo de 1912, 
y á que el solicitante ha dado cumpli
miento á lo que determina el articulo 33 
del Reglamento, pues á la solicitud une 
el oportuno croquis en qué se fija la si
tuación topográfica del yacimiento ar
queológico á excavar ó explorar, se per
mite proponer á V. E. lo siguiente: '

1.  ̂ Que autorice á D. Ricardo Morenas 
de Tejada, persona competente como ya 
lo ha demostrado en anteriores concesio
nes, la práctica de excavaciones de carác
ter arqueológico en el pueblo de Vildé, 
partido judicial de Burgo de Osma, pro
vincia de Soria, y en el sitio que deter
mina el croquis que acompaña á la soli
citud. '

2.® Que esta autorización se da sili 
perjuicio de los derechos del propietario 
ó propietarios de ios terrenos á excavar, 
pues no consta quiénes sean ni si el inte
resado está convenido con los dueñoá del 
terreno. ;

3.® Que el Sr. Morenas de Tejada sé 
obligue al cumx^limiento de las prescrip
ciones de la Ley y del Reglamento vigéií- 
tes en materia do excavaciones y anti
güedades; y

4.  ̂ Que ordene V. E., si lo cree opor
tuno, que la solicitud y croquis, docu
mentos que se acompañan y forman este 
expediente pasen al Archivo de está Jun
ta, donde han de ser necesarios.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
Con dicho dictamen, se ha dignado resol
ver como en el mismo se propone, dis
poniendo además que se devuelvan á i a 
Junta para su archivo los documentos 
remitidos por la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1916.

BURELL. i 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Do conformidad con lo infoi> 
mado por la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos, y á instancia 
de la Comisaría Regia del Turismo,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

1.® Que la Biblioteca Popular y del 
Museo del Turismo se traslade, por cuen
ta de dicha Comisaría Regia, desde el lu 
gar que ocupa en esta Corte á la llamada 
Xlasa de Cervántes, de Valladolid, y á 
cualquiera otro local ó dependencia de 
dicha ciudad que resultare necesario, de
pendiente dé la entidad Cervantina, do
nada al Estado por S. M. el Rey, donde
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quedará definitivamente instalada con el 
nombre de Biblioteca Cervantina Popu
lar, y compuesta de dos Secciones: una, 
la Cervantina, integrada por los ejempla
res repetidos que de tal naturaleza exis
tan en la Biblioteca Nacional, y que, á 
juicio del Director de ésta, puedan remi
tirse á la mencionada Biblioteca Cervan
tina Popular, facultándose al último para 
que haga la oportuna selección, sin per
juicio de dotarla de nuevos fondos biblio
gráficos cuando sea posible, y otra, la 
Popular, integrada, como todas las de su 
clase, por obras de naturaleza diversa.

2.*̂  Que la Biblioteca Cervantina y Po
pular de Valladolid será autónoma en el 
sentido de que sólo dependerá de la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y de este Ministerio, corriendo 
por ahora é interinamente su servicio, 
funcionamiento y régimen á cargo de la 
Comisaría Regia del Turismo, mientras 
no se juzgue llegado el momento, á pro
puesta de la repetida Junta, de nombrar 
uno ó más funcionarios del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos que se encarguen de ella simde- 
trimento del servicio de los demás Estable
cimientos del propio Cuerpo, dado el nú
mero de individuos asignado á cada uno; 
debiendo entenderse oficialmente el se
ñor Comisario Regio en todo cuanto se 
reflei'a á la Biblioteca de que se trata, con 
la Subsecretaría de este Ministerio y con 
el J t  fe Superior del Cuerpo.

3.® Y que de las dos plazas asignadas 
en la «plantilla de distribución del perso 
nal del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos», aprobada 
por Real orden de 11 de Junio de 1915, á 
la Biblioteca Popular y del Museo del Tu
rismo de Madrid, y que se amortizan en 
ésta, una se aumente en la Sección de la 
Inclusa, próxima á inaugurarse, de la Bi
blioteca Popular propiamente dicha de 
Madrid, cuya Sección en vez de uno ten
drá adscritos dos funcionarios facultati
vos, y la otra se aumente en la Biblioteca 
Universitaria de Valencia, que en vez de 
cuatro funcionarios facultativos tendrá 
asignados cinco para su servicio; enten
diéndose modificada expresamente en es
tos términos la repetida «plantilla de dis
tribución» del personal del Cuerpo ci
tado.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV . I, muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por Real decreto de 27 de Enero 
último, se ha llevado á efecto por la Di* j 
rección General del Instituto Geográfico 1 
y Estadístico el nuevo empadronamiento | 
de los 13 Municipios que comprende la -

isla de La Palma (Canarias), con el si
guiente resultado:

Población de Hecho.
Residentes presentes: varones, 20.196 

habitantes; hembras, 26.626; total, 46.822 
habitantes; transeúntes, 291 varones y 200 
hembras; total, 490. Total do la población 
de Hecho, 20.486 varones y 26.826 hem
bras; total, 47.312 habitantes.

Población de Derecho. 
Residentes presentes, 20.196 varones y 

26.626 hembras; total, 46.822; ausentes: 
4.913 varones y 845 hembras; total, 5.758. 
Total de la población de Derecho, 25.109 
varones y 27.471 hembras; total, 52.580 
habitantes.

Y habiéndose realizado de conformi
dad con las prescripciones y procedi
mientos que señalan el Real decreto de 14 
de Octubre de 1910 y la Instrucción de 
igual fecha, para llevar á cabo el Censo 
general de España y de sus posesiones, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las anteriores cifras, disponien
do que se publiquen á los efectos proce
dentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1916.

BURELL.
Excmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico.

A B B lSm C lO S CEHTE4L
M IN ISTER IO  D E  E S T A D O

SECCIÓN DB POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias, dictadas con motivo de la guerra 
actual, y  que se publican en la (Í a c e t a  
DE M a d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación ^
RUSIA

Decreto publicado en el Diario Oficial 
de 21 de Enero/3 de Febrero de 1916.

Como complemento de ios Decretos 
del Ministerio de Hacienda de 20 y 25 de 
Julio, 12 y 19 de Septiembre y 11 de No
viembre de 1914 y 13 de Enero, 17 de 
Marzo, 16 de Abril, 12 de Junio y 7 de 
Septiembre de 1915, relativos al derecho 
de diferir el levantamiento de protestos 
y la suspensión de los protestos y de las 
medidas para el cobro de ciertos efectos, 
decretamos lo que sigue:

1. Quedan suspendidos los protestos 
y las medidas para el cobro durante doce 
meses, á partir del día del vencimiento 
de cada efecto para los efectos suscritos 
antes del 10 de Julio de 1915, con venci
miento anterior al 10 de Enero de 1916 
inclusive y pagaderos en las localidades 
situadas en los Gobiernos siguientes:

Vilna, Grodno, Kovno, Cu rían di a, Li- 
ñandia, Minsk, los distritos de Vladimir- 
Volynia, Dubno, Kremenetz, Kozli, Lutz,

(*) Véase la G a c e t a  d e  M a d r id  de 16 
de Enero de 1915.

Ostrojsk, Rovno, Staro, Constantiimva, 
del Gobierno de Volynia, y en los distri
tos de Kamenetz-Podolsk y  de Roskuro- 
vo, del Gobierno do Podolia.

2. Durante seis meses á partir del día 
del vencimiento de cada efecto para ios 
efectos suscritos antes de 10 de Julio de 
1915 y que venzan del 12 de Enero al 11 
de Julio de 1916 inclusive, y pagaderos 
en las localidades designadas en el ar
tículo 1.̂  del presente Decreto.

3. El alcance del Decreto de 12 do Sep
tiembre, artículos 2.  ̂y 4.®, se extienden á 
los efectos á que se aplican las disposi
ciones del presente Decreto.

4. El Ministerio de Hacienda so reser
va el derecho do extender las derogacio
nes mencionadas en los artículos 1.® y 3.̂  
del presente Decreto, relativos al modo do 
presentación de los protestos y á las me
didas de cobro para los efectos suscritos 
antes de 10 de Julio de 1915, á medida de 
las necesidades de otras localidades del 
Imperio, é igualmente el de prorrogar 
los plazos fijados en dichos Decretos para 
la presentación de los efectos al protesto 
y para las acciones dirigidas al cobro do 
efectos

Madrid, 16 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

SECCIÓN DE COMERCIO

En la lista publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 15 del mes actual, de las 
mercancías para cuyo envío á Suiza m  
requiero el consentimiento previo de la 
Sociétó Suisse de Surveillanco économi- 
que, se han padecido los errores siguien
tes:

Donde dice:
Clorato  ̂clorajnido y preparaciones á base 

de clorato.
Debe decir: ^
Cloraly cloramido y preparaciones á base 

de doral.
Donde dice:
Tejidos de lino:
Crudos ó blanqueados, tela de armazón 

de peso superior á 27 kilogramos los 300 
metros cuadrados.

Debe decir:
Tejidos de lino:
Crudos ó blanqueados, tela de armazón 

de peso superior á 27 kilogramos 500 
gramos los 300 metros cuadrados.

Madrid, 16 de Marzo de 1916. “ El Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Perpiñán, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

Juan Grau Pellisé, natural de García, 
provincia de Tarragona, y 

. Lorenzo García Martínez, natural do 
VaUadolid.

Madrid, 13 de Marzo de 1916.—EI Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio la de
función de los súbditos españoles que se 
expresan:

Miguel Casajuana Val, natural de Bar
celona, de cuarenta y siete años de edad, 
soltero, del comercio, ocurrida el 3 de 
Noviembre último.

Eustaquio Serrat Aparicio, natural de 
Fuentespalda (Teruel), de treinta y siete 
años, casado, ocurrida el 8 de Octubre 
último.

José Fernández Alvarez, natural de 
Orense, de veintidós años, soltero, ocu
rrida el 28 de Diciembre último.
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Salvador Basca Palmero, de veintitrés 
años, casado, ocurrida en Diciembre úl
timo.

José Díaz Camacbo, de veintiún años, 
soltero, jornalero, ocurrida en Diciembre 
último.

Madrid, 14 de Marzo de 1916.==E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Honolulú, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles 

Juan Román Machón al, de treinta y 
seis años, natural de Algodonales, su es
posa María Ramírez Fernández y sus hi
jos Juan y Bella, de tres años y un mes 
de edad, respectivamente,

Cirilo Fernández G il, do veintiocho 
años, natural de Carrión de los Condes, 
su esposa Teresa y su hijo José, de cinco 
meses.

Madrid, 16 de Marzo de 1916.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M IN IST ER IO  D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA

Hirecciém 
íle los Itegristros y del R'etarísado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Roque Sánchez contra 
la nota de suspensión del Registrador de 
la Propiedad de Alba de Termes, puesta 
á una escritura de préstamo hipotecario 
pendiente en este Centro por apelación 
del recurrente:

Resultando que por la de 17 de Julio 
de 1914, autorizada por el Notario D. Je
sús Firmat, en Salamanca, celebraron 
contrato de préstamo D. Roque Sánchez 
y D. Emilio Alvarez, constituyendo esta 
hipoteca en garantía del capital, intere
ses y ^costas sobre la cuarta parte pro- 
indivisó de la dehesa Segovita Sacedón 
déla Chica, sin que se hiciera constar li
mitación alguna del derecho de propiedad 
del hipotecante:

Resultando que en escritura de 26 de 
Diciembre de 1911, autorizada por el No
tario D. Dionisio de Benito Izquierdo, é 
inscrita en el Registro, se practicaron las 
operaciones particionales de la herencia 
de D.^ Amalia de la Fuente, madre del 
deudor, por éste, sus hermanos D. Fran
cisco y D.®̂ María de la Concepción y su 
cuñada D.® María del Consuelo Hernán
dez, aquéllos en nombre propio y ésta 
como madre y representante legal de dos 
menores, nietos de la causante; que en 
cumplimiento de la cláusula 5.  ̂del testa
mento, en la que se mejora á D. Francis
co por 7.500 pesetas, á pagarle «de parte 
del valor que tiene la finca denominada 
Segovita», se estipuló por los herederos 
en la base 5.  ̂de las particiones que, no 
conviniendo á los mismos la división de 
la referida finca para pagar la mejora, 
«habría de entenderse siempre que sea 
cualesquiera el valor que en la actuali
dad ó el que en lo sucesivo alcance la tan 
repetida dehesa de Segovita... nunca po
drá representar mayor cantidad de las
7.500 pesetas lo que por este concepto (de 
mejora) debe percibir el mejorado á ma
yor de los demás condueños», y llegado 
el caso de división ó venta, será previa
mente segregado el importe de la mejo
ra 7.500 pesetas para su pago y «el resto 
de ésta (la finca) corresponderá por cuar
tas partes á los interesados en esta parti
ción, á quienes habrá de adjudicarse ón 
esa proporción, estando conformes en 
que la aclaración consignada se haga 
constar en el Registro de la Propiedad)):

Resultando que presentada en el Re
gistro la escritura de préstamo hipoteca
rio, fué objeto de la siguiente nota: «Sus
pendida la inscripción del precedente 
Título por el defecto de no constar en el 
Registro con la debida claridad y preci
sión la extensión del derecho inscrito á 
favor del hipotecante D. Emilio Alvarez, 
y á instancia del interesado acreedor don 
Roque Sánchez, tomada anotación pre
ventiva, caducable á los sesenta días, al 
folio 244 vuelto, del tomo 953, libro 17 del 
Ayuntamiento de Monterrubio de la Sie
rra, finca número 382 duplicado, anota
ción letra A)>:

Resultando que D. Roque Sánchez re
currió gubernativamente contra la nota 
transcrita, alegando que el derecho del 
hipotecante consta inscrito con la debida 
precisión como con toda claridad resulta 
de la escritura de 26 de Diciembre de 
1911, que motivó la inscripción; que en 
ella se expresa, sin lugar á duda, ser el 
derecho que corresponde al hipotecante 
el de dominio de la cuarta parte proin- 
diviso déla dehesa Segovita, con la carga 
ó gravamen real de pagar á D. Francis
co Alvarez ó á sus derechohabientes la 
cuarta parte de la cantidad fija de 7.500 
pesetas, ya en terreno, en el caso de di
visión, ó ya en metálico en el de venta; 
que su gravamen nunca alteraría la 
parte alícuota que cada uno de los partí
cipes tiene en la referida finca; que el 
Registrador en la nota recurrida viola 
los aHículos 25 y 77 de la ley Hipoteca
ria, desconociendo los efectos de la ins
cripción en cuanto á tercero, pues con su 
criterio transforma la construcción jurí
dica que claramente ha de constar en el 
Registro por la inscripción de la referida 
escritura particional, y á la cual debe 
atender el tercero como base para sus 
cálculos en la contratación;

Resultando que el Registrador justificó 
su nota, por las siguientes razones: que 
cuando entre el Registro y el título exis
ten en cuanto al derecho que se transmi
te ó grava diferencias de extensión del 
mismo, el Registrador no puede en modo 
alguno practicar la inscripción á virtud 
de un título en el que se transmite un 
derecho, del que no es titular en el Re
gistro, proce iiendo por tanto la denega
ción ó suspensión según los casos; que 
en la escritura de préstamo se dice el hi
potecante dueño de la cuarta parte pro- 
indiviso de la dehesa Segovita, sin limi
tación alguna, y que en el Registro consta 
inscrito á favor del hipotecante la cuarta 
parte del valor de la finca, hecha deduc
ción del de la mejora; que á pesar de ha
berse valorado en una cantidad determi
nada la dehesa Segovita en la partición, 
y consistir en una cantidad fija lam e- 
jora, no hay posibilidad de determinar lo 
que importa la participación dél hipote
cante sobre aquélla, en cuanto la base 5.  ̂
del acto particional establece que sea 
cualquiera el valor que la finca alcance, 
siempre hayan de pagarse al mejorado
7.500 pesetas en terreno si se practica la 
división, ó en dinero para el supuesto de 
venta, y yá en caso de aumento del valor 
de aquélla ó ya en el de disminución, se 
alteran las participaciones que el hipo
tecante y sus coherederos tienen sobre la 
referida dehesa; y que en virtud de los 
números 2.® y 3.® del artículo 9.® y el 20 
de la ley Hipotecaria no procede la ins
cripción;

Resultando que el Juez confirmó la 
nota recurrida, reproduciendo los funda
mentos alegados por el Registrador;

Resultando que el recurrente apeló de 
la anterior resolución alegando: qué está 
fundada en defectos de forma de la es

critura de hipoteca y el motivo de la nota 
es no constar con claridad la extensión 
del derecho inscrito del hipotecante; que 
la única cita legal del auto apelado, la 

I del artículo 9.̂  de la ley Hipotecaria es 
improcedente, pues en su día se hizo la 
inscripción del derecho del hipotecante, 
sin que quepa ahora discutir acerca de 
si debía ó no inscribirse el referido de
recho;

Resultando que expedida certificación 
por el Registrador, en cumplimiento de 
lo ordenado por el Presidente de la Au
diencia, de la inscripción de la escritura 
particional, aparece haberse transcrito 
literalmente la base 5.®' de la misma;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó con las costas al re  ̂
cúrrente el auto apelado, aceptando sus 
fundamentos:

Resultando que el recurrente apeló de 
esta providencia sin añadir nuevas con
sideraciones:

Vistos los artículos 9.® y 25 de la ley 
Hipotecaria, 25 del Reglamento deroga
do, y 61 y 75 del vigente, las sentencias 
del Tribunal Supremo de 28 de Enero de 
1868, 8 de Abril de 1903 y 13 de Enero de 
1910, y las resoluciones de este Centro de 
26 de Octubre do 1863, 29 de Marzo dé 
1892 (l.«), 24 de Abril y 13 de Julio de 
1901 y 6 de Marzo de 1913:

Considerando que la finca denomina
da Segovita aparece inscrita en virtud 
de las operaciones particionales de la 
herencia de D.®̂ Amalia de la Fuente, á 
favor de sus herederos proindiviso y 
por cuartas partes, si bien con la limita
ción que implica el pago de las 7.500 pe
setas de mejora en caso de venta, ó la 
adjudicación en pago de una parte de la 
finca que valga igual cantidad en caso 
de división:

Considerando que ya se aprecie esta 
situación jurídica como un resultado de 
las llamadas por los antiguos juristas y 
prácticos, mejoras de cantidades con asig
nación de cosa cierta, ó bien como una 
garantía de carácter hipotecario, unida á 
una condición ú obligación de adjudicar 
al término de la comunidad formada por 
los hermanos, es lo cierto que presenta 
la naturaleza de una limitación de domi
nio ó derecho real complejo que amino
ra el valor de las respectivas cuartas par
tes, pero sin desvirtuar el carácter abso
luto de la propiedad que á cada uno de 
los condueños pertenece, toda vez que 
este derecho no se presenta como un con
junto limitado de facultades relativas al 
aprovechamiento de la cosa, sino como 
la posibilidad de obtener todos los ser
vicios no excepcionados legalmente, y en 
su virtud el propietario, por muchos que 
sean los derechos reales que graven sus 
bienes, desenvuelve la potestad ó seño
río que sobre los mismos le correspondo 
de un modo regular y congruente con la 
naturaleza del dominio, si bien en una 
forma imperfecta ó incompleta en cuan
to éste no adquiere el desarrollo posible: 

Considerando que la cuarta parte de la 
citada finca Segovita correspondiente á 
D. Emilio Alvarez, y por consiguiente, 
la hipoteca constituida á favor de don 
Roque Sánchez, ha de entenderse en todo 
tiempo limitada por los Derechos reales 
y condiciones claramente especificados 
en el Registro, sin que corresponda ál 
Registrador, ni menos á esta Dirección, 
el determinar los efectos que hayan de 
producir fuera de aquella oficina y en su 
ejecución normal ó judicial las respecti
vas acciones, conforme lo ha establecido 
para un caso análogo la resolución de 6 
de Marzo de 1913:

Considerando que en la escritura de
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hipoteca discutida no so ha descrito la 
cuarta parte de la fínca como libre de 
cargas, sino antes bien, se hace constar 
que pertenece al hipotecante proindi- 
viso con sus hermanos y según testa
m entaría aprobada en Alba de Tormos, 
mediante escritura pública otorgada en 
26 de Diciembre de 1911, ante el Notario 
D. Dionisio de Benito Izquierdo, en cuyo 
titulo, inscrito en el Registro, aparece ex
presamente consignada la aludida mejo
ra constitutiva de la limitación de domi
nio de que también se deja hecha refe- 
ferencia:

Considerando que el régimen de publi
cidad del Registro es una garantía sufi
ciente contra los fraudes de que pudieran 
ser víctimas los terceros interesados, y 
que no pueden calificarse de clandestinas 
las cargas que aparecen con gran antela
ción inscritas, según lo ha declarado re
petidamente el Tribunal Supremo, aparte 
de que en el presente caso es el acreedor 
hipotecario quien ha solicitado la inscrip
ción é interpuesto el recurso guberna
tivo:

Considerando que la falta de expre
sión de cargas en las escrituras ó en las 
notas adicionales que los interesados 
presenten, con el objeto de obtener la 
inscripción no es defecto que permita 
suspenderla, como lo ha reiterado cons
tantemente este Centro, desde la resolu
ción de 16 de Octubre de 1863, y precep
tuado implícitamente la regla 8.  ̂ del ar
tículo 25 del Reglamento derogado y 5.  ̂
del artículo 61 del vigente:

Considerando que esta doctrina es con
gruente con el principio prior tempere po- 
tior jure, sobre que descansa el sistema 
hipotecario, puesto que confiere á los dis
tintos derechos que son compatibles en
tre sí el rango y virtualidad con que han 
de desenvolver sus respectivos efectos, y 
ha recibido especial sanción en el artícu
lo 75 del nuevo Reglamento que lim ítala 
prohibición del artículo 17 de la Ley, á los 
títulos que se opongan al presentado, 
anotado ó inscrito, ó sean incompatibles 
con el mismo.

Ksta Dirección General ha acordado 
revocar en todas sus partes la providen
cia apelada, y ordenar la inscripción con 
las limitaciones que consten en el Regis
tro de la escritura origen del recurso.

Lo que con devolución dél expediento 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero de 1916. 
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va-

lladolid.

M IN IST ER IO  D P  H A C IE N D A
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M IM iS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N

’̂ i r e c c ié i t  úe  l a  B e iiá a
j. Clases Pasi¥as.

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docü- 
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 17 de Marzo de 1916.—El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

' En cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden que antecede, se convoca á

oposiciones para ingreso en la Sección 
torcera de la primera División de la Es- 

í cuela oficial de Telegrafía de 20 plazas de 
i Aspirantes mecánicos para los Talleres 
I de esta Dirección General, dotadas con el 
i  sueldo anual de 1.000 pesetas, 
i Para concurrir á esta convocatoria será 

preciso reunir las condiciones que deter
minan los artículos 17 y 26 del Regla
mento de la Escuela, que con los demás, 
do interés para los candidatos, se men
cionan á continuación.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos que previene el artículo 18 
de dicho Reglamento, se entregarán has
ta el día 29 de Abril próximo en la Se
cretaría de la Escuela, paseo de Recole
tos, 16, no admitiéndose las que no estén 
completamente documentadas.

Los exámenes de oposición—qiie ver
sarán sobre las materias indicadas en el 
artículo 27—comenzarán en esta Corte en 
lo^ locales de la Escuela, y ante el Tribu
nal que se designe, el día señalado en la 
Real orden de convocatoria.

Quince días antes de la fecha del exa
men se expondrá la relación de los can
didatos admitidos por el orden alfabético 
de sus apellidos, el mismo con que actua
rán en los ejercicios.

Los candidatos deberán ser reconoci
dos previamente por el Médico que de
signe la Dirección General, abonando 
cada uno de aquéllos 2,50 pesetas por este 
servicio.

' En vista del dictamen médico, será de
cretada la admisión de los candidatos 
útiles ó la exclusión de los que no lo 
sean.

Antes de comenzar los ejercicios de 
examen, abonarán los candidatos, en la 
Secretaría de la Escuela, 10 pesetas en 
concepto de derechos de oposición.

Madrid, 15 de Marzo de 1916.=E1 Direc
tor general, Francos Rodríguez.

ARTÍCULOS DE LOS REGLAMENTOS ORGÁNICO
DEL CUERPO DE TELÉGRAFOS Y DE LA ES
CUELA OFICIAL DE TELEGRAFÍA, VIGEN
TES, ^QUE INTERESA CONOCER Á LOS CAN
DIDATOS.

Del Reglamento orgánico,
Art. 27. L as  ense- Ar t í c u l o  2,q 

fianzas de la Escuela se del Reglamento 
agrupan en dos divisio- de la Escuela do 
nes. La primera divi- 23 de Agosto de 
sión comprende los es- 1913. 
túdios elementales y la 
secunda los superiores.

La primera división 
se subdivide en cuatro 
Secciones, cuyos estu
dios son para la forma
ción de:

1.  ̂ Of i c i a l e s  de l  
Cuerpo.

2.®* Oficiales mecáni' 
cas,

3.  ̂ Personal a u x i 
liar.

4.® Operadores de 
Radiotelegrafía.

La segunda división 
se subdivide en dos Sec
ciones, que compren
den:

1.  ̂ Estudios de am
pliación.

2.®' Estudioscomple-
]nentarios de. Telegra
fía sin hilos.

Escalas de las clases auxiliares de Ofici
nas, Mecánicos y Femeninos, respectiva
mente, por orden de clasificación en sus 
exámenes, conservando la posición rela
tiva que les corresponda mientras no 
pierdan ese derecho por las causas espe 
cificadas en este Reglamento.

Be los Auxiliares mecánicos,
Art. 70. El personal de Auxiliares me

cánicos constituye una escala dividida en 
las siguientes clases:

Auxiliar mayor.
Auxiliares primeros mecánicos.
Idem segundos ídem.
Idem terceros ídem.
Aspirantes mecánicos.
Se ingresará por oposición y por la cla

se de Aspirantes, con arreglo á las con
diciones fijadas en el Reglamento de la 
Escuela.

Art. 71. Estos Auxiliares realizarán 
los trabajos necesarios de taller para la 
reparación y conservación del material 
telegráfico.

Art. 72. Serán aplicables á este perso
nal las mismas disposiciones que para el 
Auxiliar de Oficinas se determinan en el 
artículo 69.

Del Reglamento de la Escuela,
Art. 17. El ingreso en ía Escuela de 

personal auxiliar tendrá lugar por oposí 
ción.

Las condiciones necesarias para tomar 
parte en la misma serán:

1.®' Ser de nacionalidad española.
2.  ̂ Haber cumplido quince años y no 

exceder de veintiséis el último día del 
año en que se publique la convocatoria.

3.®- Acreditar buena conducta.
I.®- No tener defecto físico que le inha

bilite para el servicio.
Art. 18. La oposición será convocada 

oportunamente por el Director general, 
á quien se dirigirá la instancia en solici
tud de oposición; se acompañará á la cer
tificación legalLada del acta de*nacimien
to, certificación del Registro general de 
Penales y declaración firmada por el in
teresado de no encontrarse separado de 
Cuerpo ó destino de la Administración 
pública por faltas cometidas en el desem
peño de su empleo.

Auxiliares mecánicos,
Art. 26. Para poder tomar parte en la 

oposición de ingreso en la Escuela será 
preciso justificar haber estado durante 
dos años, por lo menos, trabajando como 
operario en taller mecánico.

Art. 27. La oposición versará sobre:
La ejecución de trabajos mecánicos, 

con precisión y deiígencia, realizados du
rante quince días en los talleres de la Di
rección General.

Escritura al dictado.
Operaciones con los números enteros, 

decimales y fraccionarios. Regla de tres. 
Sistema métrico decimal.

Principales figuras geométricas; su 
construcción y medida.

Nociones de electricidad.
Dibujó lihóal.
Art. 28. E l curso de lá Escuela será 

nocturno, durará un año y compren
derá:

Moñtáje de los áí)aratos Mórsé, Hu
ghes; Baudot y Auxiliares de Estación.

Practicas de taller.
Los Reglamentos referentes á su serv 

vicio.
Tercer párrafo del artículo 28,

I  ̂Los alumnos que aprueben las respec
tivas enseñanzas de la tercera Secciómde 
la primera División ingresarán en las

Dibujos de elementos de aparatos.
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CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

Examinada la comiinieación dirigida 
al limo, señor Director general de Obras 
Públicas por la Junta encargada de la 
propuesta de adjudicación en el concurso 
de 44 coches automóviles, destinados uno 
á cada una de las Jefaturas de Obras Pú
blicas de la Península que tienen á su 
cargo conservación de carreteras, y otro 
á la de Baleares, en la que manifiesta 
Juzga la Memoria presentada por la So
ciedad La Hispano Suiza, única concur
sante, completamente deficiente, y que el 
chassis remitido para las pruebas no se 
ajusta á las bases del concurso, y á su 
juicio es imprescindible que el chassis y 
la carroserie sean exactamente iguales á 
los que después han de suministrarse, no 
creyendo útil informar la Comisión so
bre un coche que no es el ofrecido ni el 
que se ha de suministrar.

Examinada la instancia del represen 
tante en esta capital de la Sociedad anó
nima Hispano Suiza, dirigida también al 
limo, señor Director general de Obras 
Públicas, en que refiriéndose á la comu
nicación antes citada, y á él dada de ella 
cuenta por dicha Junta, trata de rebatir 
las consideraciones en aquélla expuestas, 
y concluye solicitando se disponga que 
la prueba sea hecha con el coche presen
tado:

Resultando que remitidos ambos docu
mentos á informe del Consejo de Obras 
Públicas, éste emitió su dictamen, auto
rizado por nueve Consejeros, y un voto 
particular formulado por el Presidente y 
seis Consejeros:

Considerando que tanto el dictamen de 
la mayoría como el voto particular del 
Consejo de Obras Públicas coinciden en 
un punto fundamental: en que^ aquellas 
condiciones exigidas para el concurso 
no se han cumplido, diferenciándose úni
camente en que el dictamen, haciendo un 
reconocimiento de derecho á la Adminis
tración, que no era necesario en esta for
ma de contratación de los servicios pú
blicos, hace constar que si existiese ur
gencia podría concederse á la Sociedad 
Hispano Suiza, para subsanar las omi
siones en que ha incurrido, un plazo pru
dencial:

Considerando que el reconocimiento 
de estas deficiencias es unánime en el 
dictamen, como en el voto particular, y 
que, á juicio de la Dirección, no existen 
motivos que reclamen por su importan
cia ni urgencia la necesidad de prescin
dir de circunstancias y requisitos que 
fueron y siguen siendo inexcusables para 
proceder con el debido acierto;
. S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
©bras Públicas, de conformidad con el 
voto particular del Consejo de Obras Pú
blicas, que firman el Presidente y seis 
Consejeros, ha dispuesto declarar desier
to el concurso celebrado el 6 de Septiem
bre de 1915 para la adquisición de 44 au

tomóviles con destino á las Jefaturas do 
Obras Públicas de las provincias, sin 
perjuicio de las resoluciones que en su 
momento puedan adoptarse, si se perse
verase en su adquisición ]por estimarla 
útil ó necesaria.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1916.—El 
Director general, J. M. Zorita.
Señor Presidente de la Junta encargada 

do la propuesta de adjudicación en el 
concurso de 44 coches automóviles des
tinados á las Jefaturas de Obras Públi
cas; 7

Señor Representante de la Sociedad anó
nima La Hispano Suiza.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder los siguientes anticipos á los 
Ayuntamientos que se indican para la 
construcción de los caminos vecinales 
correspondientes en la provincia de Se
villa:

Pilas á la carretera de Guadaira á Huel- 
va. Ayuntamientos Pilas, 8.111,89 pesetas; 
Carrión de los Céspedes, 3.512,'̂ ĵ Casti- 
lleja del Campo, 3.729,61 pesetas.

Osuna al Rubio , Ayuntamientos do 
Osuna, 6.507,48 pesetas, y El Rubio, pése  ̂
tas 7.145,80.

Estepa á Marínela, Ayuntamientos Es
tepa, 9.402 pesetas, y Marínela, 5.104,67

Cabezas de San Juan al límite de la 
provincia. Ayuntamiento de Las Cabezas, 
14.057,30 pesetas.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento. Ma
drid, 25 de Febrero de 1916.=E1 Director 
general. Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Sevilla.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder los siguientes anticipos á los 
Ayuntamientos que so indican para la 
construcción de los caminos vecinales 
correspondientes:

Posada á Campa.ua, Ayuntamiento de 
Llanera, 8.957,65 poseías.

Fumayor al Palomon, Ayuntamiento 
de Gozón, 10.500 pesetas.

Viforcos á San Juan de Fombona, 
Ayuntamiento de Gozón, 4 500 pesetas.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1916.—E1 Di
rector general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Oviedo.

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder los siguientes anticipos á los Ayun
tamientos que se indican para la cons
trucción de los caminos vecinales corres
pondientes:

Fuente de Cantos á Pallares, Ayunta
mientos de Fuente de Cantos, 19.135,76 
pesetas; Montemolín, 29.861,85 pesetas.

651

Badajoz á la Corte de Peleas, Ayunta
miento de Paleas, 3.403,64 pesetas.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1916.=E1 
Director general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Badajoz.

C a n a l  I s a b e l  I I .
COMISARÍA REGIA

Resultado del vigésimonoveno sorteo de 
amortización de Cédulas garantizadas 
20OT el Canal de Isabel JI, celebrado en el 
dia de hoy.

NÚMERO 
de las 

bolas que representan 
las series.

NUMERACIÓN 
, de 
las cédulas amortizadas.

185 1.841 á 50
385 3.841 á 50
553 5.521 á 30

' 570 5.691 á 700
615 6.141 á 50
659 6.581 á 90
707 7.061 á 70

■ 743 7.421 á 30
746 7.451 á 60
819 8.181 á 90
952 9.511 á 20
959 9.581 á 90
976 9.751 á 60

1.004 10.031 á 40
1.033 10.321 á 30
1.191 11.901 á 10
1.223 12.221 á 30
1.250 12.491 á 500
1.266 12.651 á 60
1.331 13.301 á 10
1.350 13.491 á 500
1.353 13.521 á 30
1.365 13.641 á 50
1.374 13.731 á 40
1.394 13.931 á 40
1.580 15.291 á 300

Madrid, 15 de Marzo de 1916.—El Se
cretario clel Consejo, Enrique Latre.

-C em isaria  C^eneral úe  Seg 'nros.
En vista de la solicitud presentada por 

la Sociedad, liquidada, de seguros de in
cendios denominada La Positiva, y con 
domicilio en la calle de la Sociedad, nú
mero 23, Murcia, interesando se dicte 
Real orden declarando su extinción, se 
pone en conocimiento del público, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 123 del Reglamento vigente de Se
guros, concediéndose un plazo de dos 
meses para que puedan oponerse á la ex
tinción de dicha Sociedad aquellos que 
se consideren perjudicados, y expongan 
dentro de dicho término lo que estimen 
pertinente á su derecho.

Madrid, 16 de Marzo de 1916.==E1 Co
misario general, L. de Armiñán.
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